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RELACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES EN LA DOCUMENTACIÓN APORTADA POR EL LICITADOR 
PROPUESTO COMO ADJUDICATARIO, PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN N.º 281/2021 
“SUMINISTRO Y SERVICIOS PARA LA IMPLANTACIÓN DEL SOFTWARE DE CONTROL, SUPERVISIÓN Y 
ADQUISICIÓN DE DATOS (SCADA) PARA EL CENTRO DE CONTROL DE CANAL DE ISABEL II, S.A.”

De conformidad con lo indicado en el Acta_04 de 30 de noviembre de 2023, se requirió al licitador

propuesto como adjudicatario, UTE ACCIONA AGUA, S.A.-MYTRA CONTROL, S.L. para que presentara la 

documentación exigida por los Pliegos.

La empresa propuesta como adjudicataria ha presentado la documentación para acreditar su capacidad 

para contratar en el plazo concedido al efecto.

Los aspectos susceptibles de subsanación encontrados en la documentación acreditativa son los 

siguientes:

UTE ACCIONA AGUA, S.A.-MYTRA CONTROL, S.L.

- Defecto: se ha aportado la documentación acreditativa de la adscripción de medios personales 

al contrato de conformidad con el apartado 5.3.1. del Anexo I del PCAP: “Los licitadores deberán 

contar como mínimo, con los perfiles profesionales referidos en el apartado 7.2 del Pliego de 

Prescripciones Técnicas, con dedicación a los servicios objeto del contrato”. No obstante, no se 

han acreditado los siguientes perfiles: 

Perfil requerido Persona Propuesta Motivo del incumplimiento

Arquitecto de Sistemas 

Titulado Superior o medio en 

Informática 

Al menos 3 años de experiencia 

en proyectos o servicios de este 

tipo y con el producto 

seleccionado, como arquitecto 

de sistemas. 

C.J.S. La experiencia profesional aportada 

no acredita 3 años de experiencia en 

la plataforma SCADA propuesta por 

el adjudicatario.

Consultor SCADA 1 

Titulado Superior en ingeniería o 

ciencias 

Al menos 3 años de experiencia 

en la plataforma SCADA 

propuesta por el adjudicatario. 

E.P.R. La experiencia profesional aportada 

no acredita 3 años de experiencia en 

la plataforma SCADA propuesta por 

el adjudicatario. 

Consultor SCADA 2 

Titulado Superior en ingeniería o 

ciencias 

Al menos 3 años de experiencia 

en la plataforma SCADA 

propuesta por el adjudicatario. 

J.R.L. La experiencia profesional aportada 

no acredita 3 años de experiencia en 

la plataforma SCADA propuesta por 

el adjudicatario. 
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- Subsanación: el licitador deberá aportar la documentación acreditativa de los medios 

personales adscritos al contrato indicados previamente, conforme se establece en el apartado 

5.4.1 del Anexo I del PCAP, que cumplan con todos los requisitos exigidos en el apartado 5.3.1. 

del Anexo I del PCAP. En concreto, deberá presentar la siguiente documentación relativa a cada 

uno de los perfiles requeridos:

Relación con currículo del personal con la experiencia referida en el apartado 7.2 del Pliego de 

Prescripciones Técnicas, que el licitador dedicará al desarrollo y ejecución de los Servicios objeto del 

presente Pliego. 

Consultor SCADA 3 

Titulado Superior en ingeniería o 

ciencias 

Al menos 3 años de experiencia 

en la plataforma SCADA 

propuesta por el adjudicatario. 

I.C.B. La experiencia profesional aportada 

no acredita 3 años de experiencia en 

la plataforma SCADA propuesta por 

el adjudicatario. 

Consultor SCADA 4 

Titulado Superior en ingeniería o 

ciencias 

Al menos 3 años de experiencia 

en la plataforma SCADA 

propuesta por el adjudicatario. 

J.A.G.F. La experiencia profesional aportada 

no acredita 3 años de experiencia en 

la plataforma SCADA propuesta por 

el adjudicatario. 

Analista programador SCADA 1 

Titulado Superior o medio en 

Informática 

Al menos 3 años de experiencia 

en la plataforma SCADA 

propuesta por el adjudicatario. 

E.J.F.A. Se requiere titulado superior o 

medio en informáticas y es ingeniero 

de telecomunicaciones. 

La experiencia profesional aportada 

no acredita 3 años de experiencia en 

la plataforma SCADA propuesta por 

el adjudicatario. 

Analista programador SCADA 2 

Titulado Superior o medio en 

Informática 

Al menos 3 años de experiencia 

en la plataforma SCADA 

propuesta por el adjudicatario. 

I.M.G. La experiencia profesional aportada 

no acredita 3 años de experiencia en 

la plataforma SCADA propuesta por 

el adjudicatario. 

Analista programador SCADA 3 

Titulado Superior o medio en 

Informática 

Al menos 3 años de experiencia 

en la plataforma SCADA 

propuesta por el adjudicatario. 

S.D.L. Se requiere titulado superior o 

medio en informáticas y es grado en 

telemática. 

La experiencia profesional aportada 

no acredita 3 años de experiencia en 

la plataforma SCADA propuesta por 

el adjudicatario. 

Analista programador SCADA 4 

Titulado Superior o medio en 

Informática 

Al menos 3 años de experiencia 

en la plataforma SCADA 

propuesta por el adjudicatario. 

M.C.P. La experiencia profesional aportada 

no acredita 3 años de experiencia en 

la plataforma SCADA propuesta por 

el adjudicatario. 
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Los Currículum Vitae presentados conforme al Anexo 1 del Pliego de Prescripciones Técnicas, serán los 

destinados a la ejecución de los Servicios, por tanto, deberán permitir la identificación de los titulares 

de los mismos mediante nombre y apellidos. Los licitadores deberán contar con los consentimientos 

necesarios, para facilitar datos de terceros a Canal de Isabel II, S.A., y en especial los que permitan 

acreditar el cumplimiento de los criterios referidos en el apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP.

De conformidad con lo establecido en la Cláusula 13 del PCAP, se informa de que si los defectos indicados 

no fueran subsanados, no se tendrá en consideración la oferta presentada entendiéndose que ha 

retirado la misma y que ha imposibilitado la adjudicación del contrato a su favor, incurriendo, en su caso, 

en la causa de prohibición de contratar establecida en el artículo 71.2 a) de la LCSP siempre que haya 

mediado dolo, culpa o negligencia, o en la causa de prohibición de contratar establecida en el artículo 

71.1 e) de la LCSP.

La documentación solicitada debe presentarse a través de la Plataforma Electrónica de Licitación, antes 
de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a partir del día hábil siguiente a la publicación de la 
presente comunicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública de 
la Comunidad de Madrid.  

La Secretaria de la Mesa Permanente de Contratación

Fecha: 

2024.01.09 

09:28:49 +01'00'
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